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RADICADO Nº 2012-00581-00 
 
 
Se incorpora al expediente la anterior comunicación de la oficina Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad de Medellín, donde se informa sobre la 

determinación de haber decretado la concurrencia del embargo dispuesto por este 

Despacho sobre el vehículo de placas ELM 464, con el decretado por dicha oficina 

sobre el mismo vehículo mediante RESOLUCIÓN NRO. JB-20200810-02 del 10 de 

agosto de 2020. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
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Solicitud de Concurrencia

Juan Camilo Bustamante Mejia <juan.bustamantem@medellin.gov.co>
Mar 23/02/2021 11:36 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Medidas Cautelares <medidascautelaresmovilidad@medellin.gov.co>

1 archivos adjuntos (430 KB)
20200810-03.pdf;

se envía solicitud de Concurrencia por parte de la Secretaría de Movilidad de Medellín
 
Rad 001-2012-00581-00
Proceso ejecu�vo
 

Al responder enviar a este correo medidascautelaresmovilidad@medellin.gov.co
 
 

 

Dejar ver lo que hacemos es dejar ver lo que somos, por la confianza déjate ver. Campaña de la Alcaldía de Medellín,
por la Transparencia y el Autocontrol.  

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional, contiene información privilegiada y no puede ser

usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si usted no es el destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de

inmediato y elimine el documento y sus anexos. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este correo ha

sido revisado por los sistemas Antivirus Institucionales, sin embargo El Municipio de Medellín no asume ninguna responsabilidad por el mismo.  

Antes de imprimir, reflexiona si es necesario hacerlo. Por cada tonelada de papel 17 árboles
desaparecen.






















